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ALEX MAURICIO SAVOY TORRES, encargado de RRPP de la llustre Municipalidad de Donihue 
quien suscribe, certifica que: 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales de honorarios suscrito 
entre la Srta Cynihia Alejandra Miranda Valenzuela, y la llustre Municipalidad de Doñihue, 
contrato que se encuentra vigente, y que determina las funciones, entre las cuales se 
señalan: 

e Apoyo en la coordinación de la fiesta del chacolí 2026. 
e Reunión de coordinación fiesta del chacolí 2026 con los chacoliceros. 

Decoración de invitaciones protocolares dirigidas a autoridades, dirigentes 
sociales e invitados especiales para "fiesta del Chacolí y el chamanto" 
Reunión chacoliceros en el complejo deportivo Rinconada de Doñihue. 

Ingreso de postulaciones de emprendedores fiesta del chacolí 2026. 
Reunión general y distribución de puestos artesanos y emprendedores. 
Retiro de materiales a implementar carpa chacoliceros. 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme, y por consiguiente se 
solicita la cancelación correspondiente a los honorarios del mes de mayo 2026, boleta 
N*51, de acuerdo con contrato previamente revisado por quien suscribe. 

e Es preciso señalar, que estas funciones y tareas se realizaron de manera independiente, sin 
vínculo de subordinación y dependencia de quien suscribe, no constituyendo de ningún 
modo una relación contractual regida por el código del trabajo, solamente por el contrato 
de honorarios suscrito entre las partes. 

Cynthia Alejandra Miranda Valenzuela do] 
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